
 

 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
SANTANDER CAS 

 
 

 
 

CERTIFICA 
 
 
Que en la planta de cargos de funcionarios de la Corporación Autónoma Regional de 
Santander CAS, en la actualidad no existe personal disponible, o que aun existiendo no 
es suficiente para desarrollar el objeto:  
 

“PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO COMO 
INGENIERO AMBIENTAL EN LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL DE LA 
CAS.” 
 
Este servicio no requerirá dedicación de tiempo completo, ni implicará subordinación. 
 
Dado en San Gil, a los Veintiséis (26) días del mes de Enero de 2022, en atención a 
solicitud del Dra. ANA CELINA CASTELLANOS VELANDIA, Subdirector de 
Administración de la oferta de  Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación 
Ambiental y Participación Ciudadana. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE 
Secretario General CAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
San Gil, enero 26 de 2022 

 
 
 

 
 
Doctor  
CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE 
Secretario General  
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS 
 

 
 

Ref.: CERTIFICACIÓN SOBRE DISPONIBILIDAD DE PERSONAL. 
 
 
Cordial saludo, por medio de la presente me permito solicitar CERTIFICACIÓN donde 
conste que en la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, existe o no 
personal suficiente, disponible e idóneo que cumpla con el siguiente perfil:  

FORMACION ACADEMICA: Título profesional en Ingeniería Ambiental 
EXPERIENCIA LABORAL: Veintisiete (27) meses de experiencia profesional 
relacionada 

 

  

“PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO COMO 
INGENIERO AMBIENTAL EN LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL DE LA 
CAS.” 
 
 
Sin otro particular, 
 
 
 

 

JENIFFER JULIETH ORTIZ GOMEZ 

Subdirectora de planeación y ordenamiento ambiental 

 


